Bogotá, D.C., mayo 4 de 2012
AVISO DE

CONVOCATORIA PÚBLICA

La Fiscalía General de la Nación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1° del Decreto 0734 de 2012, invita a todas las personas jurídicas o naturales interesadas en participar en la SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA FGN-IPSE-xxx-2012 NC de 2012 cuyo objeto es “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE JUEGOS DE TAPAS LEGAJADORAS, CAJAS PARA ARCHIVO Y CAJAS DE CARTÓN”, que el presente proceso se encuentra cobijado por Acuerdos Internacionales o Tratados de Libre Comercio, para lo cual la entidad observó y observará las obligaciones que les sean inherentes.
Modalidad de Selección

De acuerdo con el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, es causal de Selección Abreviada la adquisición o suministro de los bienes de características técnicas uniformes y de común utilización: “Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa…”.

El Decreto 0734 de 2012 en su artículo 3.2.1.1° define como bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización “aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus   características   descriptivas,   y   comparten  patrones  de   desempeño   y   calidad objetivamente  definidos”  o  “aquellos  ofrecidos  en  el mercado en  condiciones equivalentes para quien los solicite”.  Según  la  anterior definición, los bienes objeto del presente proceso de contratación son bienes de características técnicas uniformes y de común utilización.
Por lo tanto, y en consideración a lo previsto en el artículo 3.2.1.2° del Decreto 0734 de 2012, el cual señala: “Sin consideración a la cuantía del contrato a realizar, si el bien o servicio requerido por la entidad es de características técnicas uniformes y de común utilización deberá  hacerse  uso  de  procedimientos  de  subasta  inversa…”,  la  Entidad  utilizará  el procedimiento de selección de subasta inversa.
Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el criterio de selección se centrará exclusivamente en el menor precio ofrecido, lo que se traducirá en una reducción en el valor total de la propuesta económica y la adjudicación hasta el límite del presupuesto asignado al proceso de selección.
Consulta del Pliego de Condiciones

Los pliegos de condiciones definitivos de la presente Selección podrán ser consultados y/o  desde el SECOP – En la dirección electrónica www.fiscalia.gov.co en el vinculo contrataciones 2012.

Presupuesto Oficial

QUINIENTOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($505.800.000,00), para la contratación del presente proceso de Selección, en el cual están incluidos los costos directos e indirectos y los impuestos nacionales a que haya lugar. 

